RESOLUCION Ne 961

eMlinisteric Jo Cullia Y Edrcacion .
- FUENOS ATRES, 3 MAY 972 ‘
ViSTO:

. La necesidad de proceder a la aplicacidn de un sistema -
@ _ édecuado para la adjudicacidn de becas otorgadas por orga~
| nismos Internacionales o.cualquiera otra institucidn que las

ofrezcas y

G  CONSIDERAKDO :

- | | Que las becas tienen por finalidad-caﬁacitar O perfec-
cionér los recursos humanos.a fin de lograr un éptimo nivel
en las respectivas é4reas;

Que debe ofrecerse mediante una adecuada difusién, igual

(0

! 7 | dad de oportunidzdes a todos los que revnan los requisitos exi
gi@os; ’ |

. Que la preseleccidédn de aspirantes debe ajustarse a nor-
. mas pre-establecidas que incluyan exigencias'dé idoneidad y a
la véz, contemplen las necesldades de personal técnico espe-
'cializédo en las distintas &reas del sistema educativo;
B Que es obligaciédn de este Ministerio procurar Que los
becariés capscitados o perfeccionados apliquen los conocinmien
tos adquiridos en beneficio de los organismos oficiales,

Por ello,

EL. MINISTHKO LE CULTULA Y EILUCLCION

.E. RESUELLYVE:
/%L‘ 10,~ Constituir un Tribunal que, de acuerdo con las
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reglementaciones de los organismos que otorgan las becas,
realice la preseleccidén o seleccidn de aspirantes, segun

correspondas

.z

20.. E1 Tribunal ser4 presidido por el sefior Subsecre-

tario de Educeciédn y estaié integrado por €l Director del
Orgenismo de conduccidn educativa que corresponda,'segdn el
carécter de la beca, un representante del Instituto Nacional
de Crédito Educativo y otro delnbepartamento de Cooperacién
Internacional para la Educacién, la Cienciz y la Cultura.
Cuando ée trate de becas ofrecidas por orgenismos internacip
nales o en virtud de convenlos suscriutos con otros pafses,
Se 1nc6rporaré a dicho Tritunal un representente del Minis-
terip de Relaclones Exteriores y Culto,

) 32,- Autorizar al sedor Subsecretario de Educaciédn para

que incorpore al cltado Tribunal a especlallstas psrtenecien-

tes a otros organismos del Ministerio cuando la Indole de la

beca asi lo aconsejare.,
Yo,~ E1 Tridbunal creado por la presente resolucidn, ten-
dré su sede en la Subsecretaria de Educacién,

50,.- Registrese, comuniquese y archivese.
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